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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2017-01183-00

Se niega la solicitud de suspensión, comoquiera que el proceso de la
referencia se terminó por desistimiento tácito.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2018-00981-00 
 
Téngase por desistido el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

propuesto por el extremo demandado. 

 

De otro lado, En atención a la solicitud que antecede, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia en razón a que 

ya se materializó la aprehensión del vehículo de placas MUS-663. 

 

SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la solicitud y hacer entrega 

de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas.   

 

TERCERO: Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SIJIN- SECCIONAL 

AUTOMOTORES para que cancelen la orden de aprehensión comunicada 

mediante el oficio No. 3861 del 26 de octubre de 2018.  

 

CUARTO: Comoquiera que el vehículo se encuentra en uno de los 

parqueaderos autorizados por la parte interesada. No se hace necesario impartir 

ninguna orden en tal sentido (fl. 30) 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
Notifíquese, 
 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

AMTP 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No.40 hoy 4 de noviembre de 2022 

El secretario, 
César Mauricio Otálora Duarte 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2019-01190-00

PRIMERO: Declarar terminado el asunto de la referencia por la entrega
del inmueble objeto del proceso.

SEGUNDO: Levantar  las  medidas  cautelares  que  se  encuentren
vigentes  para  el  presente  asunto,  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados  y/o  remanentes  si  han  sido  solicitados.  Ofíciese  por
Secretaría.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega  de  los  mismos  al  extremo  demandante. Déjense  las  constancias
respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12ce514100e3519105b2646d8cb059f2a5c9d6865ea20316d5a91c129162aac3

Documento generado en 03/11/2022 11:23:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01363-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01856-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS
VALENCIA BERNAL como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02091-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02190-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS
VALENCIA BERNAL como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00043-00

En atención al escrito de cesión que antecede, el memorialista estese a
lo dispuesto en el auto del 23 de junio de 2022.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00182-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
auto que dio terminación al proceso así: 

Téngase en cuenta que el radicado del proceso es  11001-40-03-060-
2020-00182-00 y no como quedó allí anotado.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.
 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. servidumbre
Rad. 11001-40-03-060-2020-00606-00

Conforme  a  la  petición  que  antecede,  reconózcase  personería  a
CRISTIAN FABIÁN AMAYA HEREDIA como apoderado de la parte actora en
los términos del poder conferido.

De otro lado, se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia
hasta el 1 de febrero de 2023 de conformidad con lo preceptuado en el artículo
161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación
del proceso a petición de parte o de oficio.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00003-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00008-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00010-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00013-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  acéptese  la  cesión  de
derechos  realizada  por  la  COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y
CRÉDITO “COOVITEL” –cedente-, a favor de CITI SUMMA S.A.S., en calidad
de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar
como cesionario y como parte actora para el presente proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00014-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00016-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00022-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00026-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00031-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00034-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS
VALENCIA BERNAL como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00058-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha  8 de julio de 2021,  esto es, notificar al  extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 5 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00062-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  acéptese  la  cesión  de
derechos  realizada  por  BANCOLOMBIA  S.  A.  –cedente-,  a  favor  de
FIDEICOMISO  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  REINTEGRA  CARTERA,  en
calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que
haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00090-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS
VALENCIA BERNAL como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00116-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00125-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00134-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS
VALENCIA BERNAL como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00138-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha  29 de julio de 2021, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 5 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00138-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha 12 de mayo de 2022, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 5 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00170-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha  9 de junio de 2022, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 5 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00242-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00246-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00278-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00284-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el trámite de los
oficios de medidas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00387-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
auto que aprueba las costas procesales así: 

Téngase en cuenta que el radicado del proceso es  11001-40-03-060-
2021-00387-00 y no como quedó allí anotado.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

De  otro  lado,  Comoquiera  que  la  anterior  liquidación  de  costas  se
ajusta a derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º
del artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00409-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS
VALENCIA BERNAL como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00478-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  CARLOS  ANDRÉS
VALENCIA BERNAL como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00544-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  MARÍA  FERNANDA
MILLÁN MORALES como apoderada sustituta de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00545-00

Frente al memorial que antecede y por ser procedente,  Téngase por
notificado  por  conducta  concluyente  a  los  demandados  EBC
CONSTRUCCIONES S. A. S. y JOSÉ JAIME SOLER SALINAS.

De otro lado, se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia
hasta el 11 de enero de 2023 de conformidad con lo preceptuado en el artículo
161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación
del proceso a petición de parte o de oficio.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00606-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00631-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  NUBIA  ESPERANZA  URREA
ABRIL. Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00685-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00787-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01017-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01132-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de  JOSÉ JOVANI ORJUELA ROJAS.
Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01158-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  JOHANA  CECILIA
ARAQUE ZULETA como apoderada sustituta de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01196-00

Previo a decidir sobre la terminación solicitad, proceda el apoderado de
la parte actora a allegar el poder donde cuente con la facultad expresa para
recibir.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01207-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  acéptese  la  cesión  de
derechos  realizada  por  BANCOLOMBIA  S.  A.  –cedente-,  a  favor  de
FIDEICOMISO  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  REINTEGRA  CARTERA,  en
calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que
haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01224-00

Frente a la petición que antecede y previo a decretar el emplazamiento
solicitado, la parte actora proceda a realizar la notificación del demandado a la
dirección  descrita  en  el  acápite  de  notificaciones  según  lo  previsto  en  los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con la ley
2213 de 2022. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01277-00

Frente a la petición que antecede, previo a decretar el emplazamiento
solicitado,  la  parte  demandante  proceda  a  realizar  la  notificación  del
demandado al correo descrito en el acápite de notificaciones de la demanda,
según lo dispuesto en la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01305-00

Frente al memorial que antecede y por ser procedente,  Téngase por
notificado por conducta concluyente a las demandadas  RUTH MERY ROJAS
MENDIETA y YANETH CONSUELO ROJAS MENDIETA.

De otro lado, se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia
hasta el 1 de mayo de 2023 de conformidad con lo preceptuado en el artículo
161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación
del proceso a petición de parte o de oficio.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01421-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
auto que aprueba las costas procesales así: 

Téngase en cuenta que el radicado del proceso es  11001-40-03-060-
2021-01421-00 y no como quedó allí anotado.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

De  otro  lado,  por  Secretaría,  córrase  el  respectivo  traslado  a  la
actualización de la liquidación del crédito presentada por el extremo actor.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00018-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $120.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00060-00

Téngase en cuenta que el decreto 806 de 202 hoy ley 2213 de 2022
prevé  la  notificación  por  medios  electrónicos.  Sin  embargo,  la  documental
allegada al expediente da cuenta de la notificación de manera física por lo que
se requiere a la parte actora para que allegue la notificación según el artículo
292 del Código General del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00084-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $200.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00102-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2ec766ae1344611c1e466334133e841c39edbcb5f98433daf5fa7d9ed402fb9

Documento generado en 03/11/2022 11:16:09 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2022-00107-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de ORLANDO ALARCÓN SARMIENTO.
Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00148-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d57fa5f1b2421ef776cccd2a8d0c5f7f3e9efd0dd13a857f036349cce81c2c0

Documento generado en 03/11/2022 11:16:20 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00178-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $350.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00182-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.450.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00192-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
auto que decretó las medidas cautelares así: 

Téngase en cuenta que el nombre del demandado es  Wilmer Oliveros
Mesa y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00194-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00200-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 325.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00210-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00231-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00234-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena  por  secretaria  oficiar  a  la  E.P.S.  SURAMERICANA  S.A.,  para  que
informen lo solicitado.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00248-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los
demandados fueron notificados por aviso, quienes dentro del término de ley
guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $180.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00251-00

Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte
actora,  vía correo electrónico,  se ajusta en su integridad a lo reglado en el
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:  Levantar  las  medidas  cautelares  que  se  encuentren
vigentes  para  el  presente  asunto,  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Por Secretaría ofíciese
y asígnese cita para la entrega del correspondiente oficio.

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, se ordena su entrega al
extremo ejecutado.

CUARTO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de estos al extremo demandante. Déjense las constancias respectivas
ofíciese y asígnese cita para la entrega de los documentos.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00259-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00263-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.400.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00275-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00320-00

Téngase en cuenta que el decreto 806 de 202 hoy ley 2213 de 2022
prevé  la  notificación  por  medios  electrónicos.  Sin  embargo,  la  documental
allegada al expediente da cuenta de la notificación de manera física por lo que
se requiere a la parte actora para que allegue la notificación según el artículo
292 del Código General del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4b36d76ba3f12edc07fc7c6696d8ca7b37f2fd86934baeef25a1b15c2c6e1df



Documento generado en 03/11/2022 11:17:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00323-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $90.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00391-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $350.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00392-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, por Secretaría,
córrase el  respectivo traslado a la actualización de la liquidación del crédito
presentada por el extremo actor.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00405-00

Teniendo en cuenta la petición que antecede y conforme lo dispuesto
en el artículo 286 del Código general del Proceso, se adiciona a la providencia
anterior así: 

Téngase en cuenta que la demanda se dirige también en contra de
ELECTROINDUSTRIAL BRA LTDA.   ahora   ELECTROINDUSTRIAL   BRA
S.A.S.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00406-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00424-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que los intereses moratorios se liquidan a partir de
que se hizo exigible la obligación y no como quedó allí anotado.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00430-00

Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte
actora,  vía correo electrónico,  se ajusta en su integridad a lo reglado en el
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:  Levantar  las  medidas  cautelares  que  se  encuentren
vigentes  para  el  presente  asunto,  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Por Secretaría ofíciese
y asígnese cita para la entrega del correspondiente oficio.

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, se ordena su entrega al
extremo ejecutado.

CUARTO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de estos al extremo demandante. Déjense las constancias respectivas
ofíciese y asígnese cita para la entrega de los documentos.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00451-00

Comoquiera que las notificaciones según lo previsto en los artículos
291 y 292 del Código General del Proceso resultaron negativas, la parte actora
proceda a realizar la notificación del demandado a la dirección descrita en el
acápite de notificaciones según la ley 2213 de 2022. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00488-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  MARA  SORANY
VALENCIA ROSSO como apoderado sustituto de la parte actora.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00519-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.800.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00521-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $850.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00587-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00590-00

Teniendo en cuenta la petición que antecede y conforme lo dispuesto
en el artículo 286 del Código general del Proceso, se adiciona a la providencia
anterior así: 

Téngase  en  cuenta  que  se  libra  mandamiento  por  las  cuotas  de
administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se causen, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día
que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la
obligación.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00635-00

Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte
actora,  vía correo electrónico,  se ajusta en su integridad a lo reglado en el
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:  Levantar  las  medidas  cautelares  que  se  encuentren
vigentes  para  el  presente  asunto,  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Por Secretaría ofíciese
y asígnese cita para la entrega del correspondiente oficio.

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, se ordena su entrega al
extremo ejecutado.

CUARTO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de estos al extremo demandante. Déjense las constancias respectivas
ofíciese y asígnese cita para la entrega de los documentos.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00640-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer
entrega de estos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00657-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00658-00

Comoquiera  que  la  notificación  según  la  ley  2213  de  2022  resultó
negativa, la parte actora proceda a realizar la notificación del demandado a la
dirección  descrita  en  el  acápite  de  notificaciones  según  lo  previsto  en  los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00663-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $750.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00665-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  acéptese  la  cesión  de
derechos  realizada  por  ALPHA  CAPITAL  S.A.S –cedente-,  a  favor  de  FG
PARTNERS COLOMBIA S.A.S.,  en calidad de cesionario,  el  cual  se tendrá
para todos los efectos legales a que haya lugar como cesionario y como parte
actora para el presente proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00665-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.500.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00669-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el  emplazamiento  de  BRAYAN LEONARDO ALARCÓN
CONDE. Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00692-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00694-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $180.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00730-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada por aviso, quien dentro del término de ley guardó
silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $115.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00769-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase  en  cuenta  que  el  nombre  de  la  demandada  es  MARÍA
CRISTINA CÁRDENAS ROJO y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
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Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00770-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
auto admisorio así: 

Téngase  en  cuenta  que  el  nombre  del  demandante  es  ÁLVARO
FUENTES  LIÑÁN  y  la  demanda  se  dirige  en  contra  de  JOSÉ  GUSTAVO
DUQUE POSADA como agente liquidador de la COOPERATIVA SOCIAL DE
AHORRO Y CRÉDITO LIMITADA COOPSOCREDITO liquidada forzosamente
y demás personas indeterminadas y no como se indicó en dicho auto.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley
2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de  JOSÉ GUSTAVO DUQUE POSADA
como  agente  liquidador  de  la  COOPERATIVA  SOCIAL  DE  AHORRO  Y
CRÉDITO  LIMITADA  COOPSOCREDITO  liquidada  forzosamente  y  demás
personas  indeterminadas.  Para  tal  efecto,  por  secretaria,  efectúese  la
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00796-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  acéptese  la  cesión  de
derechos  realizada  por  la  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO –cedente-, a favor de SERVICES & CONSULTING S. A. S.,
en calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que
haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00801-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que el nombre de la apoderada de la parte actora es
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6692f89a1003af0e2b21cb310554ed967cfb36369fddd0728deb661c6d0b99a3

Documento generado en 03/11/2022 11:35:08 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00837-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00852-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.200.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00879-00

Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte
actora,  vía correo electrónico,  se ajusta en su integridad a lo reglado en el
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:  Levantar  las  medidas  cautelares  que  se  encuentren
vigentes  para  el  presente  asunto,  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Por Secretaría ofíciese
y asígnese cita para la entrega del correspondiente oficio.

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, se ordena su entrega al
extremo ejecutado.

CUARTO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de estos al extremo demandante. Déjense las constancias respectivas
ofíciese y asígnese cita para la entrega de los documentos.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00881-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06fdbe0f8acdb78f33b5fc337b8c77d84a3781fdc5438c7280ac609b80426f96

Documento generado en 03/11/2022 11:19:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00884-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que el mandamiento de pago se libró el 4 de agosto
de 2022 y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00897-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que el nombre de la demandada es SANDRA DEL
PILAR MUÑOZ RINCÓN y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00913-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de RAFAEL REYES ALVBAREZ. Para
tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00917-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.100.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00918-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de ARMANDO BOTELLO OJEDA. Para
tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00920-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  LUIS  ALFREDO  AGREDA
BUESAQUILLO. Para tal efecto, por secretaria, efectúese la publicación en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00931-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el  emplazamiento de JORGE TULIO LOZANO. Para tal
efecto,  por  Secretaria,  efectúese  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00933-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase  en  cuenta  que  el  nombre  del  demandado  es  HOVEIMAR
PULIDO SANTANA y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00934-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4671fe8f6ecbdb5869c137f9b03b3b6cbb3c7140f75afb4c426929af96f9e9e1

Documento generado en 03/11/2022 11:20:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00935-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00938-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 450.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00941-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.450.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00947-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00948-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00955-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $1.400.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00957-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase  en  cuenta  que  el  nombre  del  demandante  es  FIDUCIARIA
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC
ADAMANTINE NPL. y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00962-00

Se corrige el auto que decreta medidas cautelares así: 

Téngase en cuenta,  que la  medida cautelar  decretada se limita  a la
suma  de  $  12.000.000.  Por  secretaria  líbrese  las  comunicaciones
correspondientes.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00965-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que el  numero del  proceso es  11001-40-03-060-
2022-00965-00 y no como quedó allí anotado.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01007-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  MARÍA  ASCENETH  URREGO
CALDERÓN. Para  tal  efecto,  por  Secretaria,  efectúese la  publicación  en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01008-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que la suma de $ 2.378.694 m/cte., corresponden a
los intereses de plazo y no como quedo allí anotado.

 
En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01031-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01048-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 650.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01062-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $365.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01072-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase  en  cuenta  que  el  nombre  del  demandado  es  CLAUDIA
MARITZA RAMÍREZ GALINDO y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01077-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase en cuenta que el nombre del demandado es MAIRA JOHANA
COBO CASTRILLÓN y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01085-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01153-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01180-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se corrige el
mandamiento de pago así: 

Téngase  en  cuenta  que  el  nombre  del  demandado  es  FERNANDO
ANDRÉS HERNÁNDEZ QUINTERO y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.
 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01234-00

Frente  a  la  solicitud  de  la  parte  actora,  téngase  en  cuenta  que  el
mandamiento de pago se libró según lo solicitado en el escrito de la demanda,
por lo que no se accede a la petición de corrección

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01307-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
DIEGO OTERO RUEDA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $34.797.961.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de septiembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

3.  Se  reconoce  personería  a  ANGELICA  MAZO  CASTAÑO,  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01397-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de BON HABITAT S.
A. S., y en contra de MG 12 ZOMAC S. A. S., por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $27.752.690.oo  m/cte.,  por  concepto  del  saldo  insoluto
contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  una  de  las
obligaciones hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $702.231.67 m/cte., por concepto de intereses de mora.

3.  Denegar  la  pretensión  correspondiente  a  los  honorarios  de  abogado  por
improcedente.

4.  Denegar  las  pretensiones  en  contra  de  las  sociedades  GSI  +  S.  A.  S.  y
SESTRA S. A. S., toda vez que el cobro únicamente es por el valor de las facturas y no
por los cánones de arrendamiento.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o la Ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del término
de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma
conjunta.  

7.  Se  reconoce  personería  a  GUSTAVO  ADOLFO  POVEDA  MEDINA  como
endosatario en procuración de la parte actora.

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 la Ley 2213 de 2022.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin  necesidad  de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo Hipotecario
Rad. 11001-40-03-060-2022-01404-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda  reúne  las  exigencias  de  los
artículos  422  y  468  del  Código  General  del  Proceso,  se  dispone  librar
mandamiento  de  pago  con  TÍTULO  HIPOTECARIO  por  la  vía  ejecutiva  de
MÍNIMA  cuantía,  en  favor  del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  y  en  contra  de
ARNULFO PADILLA y KELLY JOHANNA RIVAS SALAS, por las siguientes
sumas de dinero: 

1.  Por  la  suma  24.044,9592  UVR  o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto del capital insoluto contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo
junto  con  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  pactada  siempre  y
cuando no supere la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.  Por  la  suma  3.490,1608  UVR  o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto  del  capital  de  las  cuotas  vencidas  y  adeudadas,  junto  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere
la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible cada cuota hasta
que se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $508.176,82 m/cte., por concepto de los intereses de
plazo. 

4.  Se  decreta  el  embargo  del  inmueble  objeto  de  la  garantía  real
propiedad  de  los  demandados.  Ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta. 

7. Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderado de
la parte actora. 



8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022. 

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo Hipotecario
Rad. 11001-40-03-060-2022-01404-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  COOPERATIVA  DE  MICROEMPRESARIOS  DE  LA  POLICÍA
NACIONAL -  COOMIPONAL en contra  de  NICOLAS DUQUE MARTÍNEZ y
JORGE WILLIAM RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1. Por la suma de $ 2.148.269 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  797.729 m/cte.,  por  concepto  de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Se reconoce a DIANA ASTRID IBARRA GÓMEZ como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01408-00

Conforme a lo previsto en LA LEY 2213 DE 2022 y el artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 Acreditar  que  MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES  RUIZ  FORERO  funge
actualmente como representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo
en cuenta que con la documental anexa no se aprecia tal circunstancia. 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01412-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de INGRID JOANNA NOREÑA GUEVARA, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 20.005.563 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Se reconoce a CAROLINA CORONADO ALDANA como endosataria
en procuración.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01414-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de MARCO TULIO MENDOZA GRANADOS, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 29.701.021 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Se reconoce a CAROLINA CORONADO ALDANA como endosataria
en procuración.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01416-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  como  vocera  del
patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  en  contra  de  LAURA
ALEJANDRA PARADA MARÍN, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $  24.150.218,73 m/cte.,  por  concepto  de capital
insoluto  contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  que  se  hizo
exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Se reconoce a TATIANA SANABRIA TOLOZA como endosataria en
procuración.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01418-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN en  contra  de  LUZ IMELDA
MORENO OVALLE, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 4.250.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Téngase en cuenta que DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN actúa en
causa propia.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01419-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y  FINANZAS  “COOAFIN”,  y  en
contra de EDUAR ROGELIO GÓMEZ SALGADO, por las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $16.792.346.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 29 de septiembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $6.699.379.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL, como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01420-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de MISSION S.A.S. en contra de DAIRO JOSÉ DÁVILA SUAREZ, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 2.181.724 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 827.497 m/cte., por concepto de interés de plazo.

3.  Por  la  suma  de  $  1.642.948 m/cte.,  por  concepto  de  capital
acelerado  contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de
la demanda hasta que se verifique el pago total.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Se reconoce a DIEGO ADOLFO FORERO DIAZ como apoderado de
la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01422-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de MARTHA CECILIA MONTERROSA MORENO,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 21.533.329 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Se reconoce a CAROLINA CORONADO ALDANA como endosataria
en procuración.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01423-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ELIAS DONCEL BELTRÁN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $37.534.841.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

3.  Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA,  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01424-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de ANDRÉS RAÚL ACEVEDO GÓMEZ en contra de JOHN FREDY
HERNÁNDEZ OSPINA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  798.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Téngase en cuenta que ANDRÉS RAÚL ACEVEDO GÓMEZ actúa
en causa propia .

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01426-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA en contra de TATIANA CATHERINE
QUIJANO BRICEÑO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 10.460.600 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en los titulos base de la ejecución,  junto con el  interés moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Téngase en cuenta que ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA actúa en
causa propia .

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01427-00

Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 la Ley 2213 de 2022).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01428-00

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que
conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del
Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a la suma de
$ 81.453.704 m/cte. 

Al  respecto,  prevé  el  artículo  90  ibídem,  que  el  Juez  “rechazará  la
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío
al que considere competente. 

En el  mismo sentido,  el  artículo  25 ib.  dispone que son de mínima
cuantía,  los  que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  inferiores  al
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los
que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  comprendidas desde cuarenta
(40)  salarios  mínimos  legales  mensuales  inclusive,  hasta  el  equivalente  a
ciento  cincuenta  (150)  salarios  mínimos  legales  mensuales;  y  de  mayor
cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales. 

De  otro  lado,  resulta  pertinente  aclarar  que  mediante  el  Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas  Causas,  motivo  por  el  cual  solo  puede conocer  de  procesos de
mínima cuantía. 

Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la
demanda,  la mínima cuantía corresponde a $40.000.000 m/cte.,  la presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá.
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal
sentido,  se  rechazará  la  demanda  para  en  su  lugar  remitirla  al  Juez
competente. Por tanto, el Juzgado; 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la  presente  demanda por  falta  de
competencia en razón a la cuantía. 



SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO). 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en
el sistema de gestión judicial. 

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 111fa4e6baf84306150218d04f177d791cda9dcb6b56a9ae17fed278de9894f2

Documento generado en 03/11/2022 11:22:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01429-00

Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare el valor de las pretensiones toda vez que la señalada en el acápite
del  libelo  introductor  difiere  del  valor  suscrito  en  el  Pagaré  aportado  para  la
ejecución .

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 5 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01430-00

Conforme a lo previsto en la ley 22013 de 2022 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 Allegar el título valor con el cual pretende iniciar la presente acción
ejecutiva.

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01432-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA en contra de JOAN GERARDO GUTIÉRREZ ROBAYO, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.805.486 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada de
la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd8dbe0bebf129eba0602baec61d406d8bf24b5321b43f55cd136d8ad45fde01

Documento generado en 03/11/2022 11:23:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01433-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
RUBIELA PARRA NÚÑEZ, y en contra de ELOISA MACHADO NÚÑEZ y NANCY
MACHADO NÚÑEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.000.000.oo m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $2.000.000 m/cte., por concepto de la cláusula penal. 

3. Negar el  mandamiento de pago respecto de los intereses moratorios
causados por concepto de los cánones adeudados toda vez que se trata de un
contrato de arrendamiento de vivienda y respecto de tales cánones la regla 4ª del
artículo 1617 del Código Civil no permite el cobro de intereses.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce personería a DAVID FELIPE QUEVEDO CASTRO, como
apoderado de la parte actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 5 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01432-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor  de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -  COOPCENTRAL en
contra de HEINZ ENGEL LEÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 2.918.600 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  183.800 m/cte.,  por  concepto  de  interés
remuneratorios.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4.  Se  reconoce  a  CARLOS  ARTURO  CORREA  CANO  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01435-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO CREDIFINANCIERA S. A.,  y en contra de ADRIANA ISABEL GÓMEZ
GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $16.564.820.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 29 de septiembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $671.379.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01436-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  como  vocera  del
patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  en  contra  de  MIGUEL
ALEJANDRO LÓPEZ ZAMBRANO, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $  29.285.161,67 m/cte.,  por  concepto  de capital
insoluto  contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  que  se  hizo
exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Se  reconoce  a  LUISA  FERNANDA  GUTIÉRREZ  RINCÓN  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f931d1c33ede01ab75b9f0d085cc2adfddc0ce325ee5051044509acb3cf42ff3

Documento generado en 03/11/2022 11:23:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01438-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  ULFA  MARÍA  TRINIDAD  GONZÁLEZ  y  en  contra  de  HERVIN
RAFAEL ACUÑA HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 1.400.000 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 1.400.000 m/cte., por concepto de clausula penal.
Dicho valor se ajusta de conformidad con lo establecido en los artículos 1592 y
s.s. del Código Civil.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce personería a JAIME ANDRÉS MOSQUERA MUÑOZ,
como apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022.  

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d927b44914e6e5236363f2379920454ed07c7495f4477e1b3f06b586cff3119

Documento generado en 03/11/2022 11:23:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01441-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
ANGELA CAROLINA ORTEGA ROSAS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $32.075.963.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

3. Se reconoce personería a KATHERINE VELILLA HERÁNDEZ, como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01443-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de
WILSÓN BOTERO GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $25.446.028.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 25 de febrero de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

3.  Se  reconoce  personería  a  JUAN  ESTEBAN  LUNA  RUÍZ,  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
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No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01445-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
CRISTHIAN DAVID ANGULO HURTADO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $24.499.123.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

3.  Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA,  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01447-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
RAFAEL ALBERTO CUBILLOS PAJARO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $27.688.908.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

3.  Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA,  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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No.40 hoy 4 de noviembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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